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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 2010-00497-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADO: JAIRO CASTILLO    

 

De las cuentas rendidas por la sociedad CALIPARKING MULTISER 

S.A.S., relacionadas con el servicio de parqueadero del vehículo 

automotor de placas USD738 se ponen en conocimiento de las partes 

por el término de cinco (5) días, para que efectúen el pronunciamiento 

que consideren pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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